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LA CENSURA, 
REVISTA MENSUAL. 

PUBLICARLA EL EDITOR Y SOCIOS LITERARIOS DE LA BIBLIOTECA RELIGIOSA. 

M I S A L E S , B R E V I A R I O S , H O R A S , 
D I U R N O S y otros libros del rezo divino. 

(Conclusión). 

Grave capítulo de culpas se forma en la 
p. 18 á la compañía por las erratas de que 
se dice estar plagadas sus ediciones: el autor 
hace mención especial de cinco. La primera 
y la cuarta son ciertas, y en efecto faltan las 
palabras ha>c y sibi en las lecciones del oficio 
de la traslación de la santa casa de Loreto y 
de san Fernando rey de España. En cuanto á 
la segunda, si bien es verdad que en la lección 
cuarta del oficio de sania Florentina (14 de 
marzo) se lee instilulione puerili en el bre
viario de Madrid y pueruii en los de León y 
Tolosa de Francia , no es tan obvio y decidido 
como le parece á nuestro contrincante que 
eslé viciada la lección del breviario de la 
compañía; y si algo valiera nuestro insig
nificante voto, nos inclinaríamos á esta mejor 
que á la de los breviarios franceses: 1.° por
que la significación propia y primera de la 
palabra puerili en latín y aun en castellano 
es lo que pertenece á la puericia, á la ni 
ñez; asi instilulione pueriliie debe de tradu
cir educación infantil ó pueri l , si se quiere, 
pero no en la acepción del Dr . Cazcarra, á sa
ber, inconsiderada, vana y sin juicio: 2.° por
que no parece natural que el autor de la lec
ción quisiese reunir los cuatro genitivos pue-
ruli, fralris sui, Isidori, nata minoris: ¡cuán
to mejor está el sentido y la construcción de la 
cláusula leyendo: instilulione puerili fralris 
sui etc.! 3.° porque en todos los idiomas ge
neralmente los diminutivos son del estilo fa
miliar y denotan c a r i ñ o , á no ser cuando se 
usan para expresar el desprecio; ¿y no con
viene mas al tono de la composición y al asun
to leer puerili que püerulií Nuestros lec
tores darán el valor que gusten á estas ob-
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servaciones: nosotros las hemos apuntado so 
lamente para que vea el señor Cazcarra que 
no hay fundamento para la burla y chacota 
que hace de la compañía por la lección de su 
breviario. Dicese que en el responsorio de la 
lección séptima del 18 de marzo falta nun-
tians ei ptrbutn; y efectivamente falta; pero 
es porque el breviario original no trae esas 
palabras, que tal vez se lean en el de León. 
Respecto del trastrueque que se nota en la 
oración del santísimo nombre de Jesús ee-
gun se lee en el diurno de 1805, es muy^ 
ex t r año que quien nos acusa de haber des
enterrado un documento antiguo (el breve de 
G r e g o r i o X I I I ) , haya ido íi revolver ejempla
res de ediciones ya agotadas por el afán de 
buscar erratas. Mas le valiera antes de sacar á 
relucir la de que se trata, haber averiguado 
si la edición de 1805 era la ú l t ima , y si ha
bía otra posterior (como en efecto la hay, la 
de 1828), comprobar el pasaje equivocado. 
Entonces hubiera visto que se había enmen
dado la errata y que la oración se lee correc
tamente asi : Deus, qui unigenilum filium 
luum consliluisti humani generis Salvatorem, 
el Jesum vocari jussisli. Pero sea lo que quie
ra de estas y otras erratas (las cuales saben 
muy bien los inteligentes con qué facilidad 
se escapan), no creemos son argumento pode
roso para abogar por la licitud de los libros 
li túrgicos extranjeros ó del reino que no haya 
revisto y aprobado el comisario de cruzada. 
Y ¿ q u é nos contestaría el señor Cazcarra si 
le dijéramos que un eclesiástico amigo nues
t ro , persona veraz y entendida, nos ha refe
rido haber encontrado no una, sino varias er
ratas y algunas sustanciales en el breviario 
romano? Sirvan demuestra las siguientes que 
cogió hojeándole por encima. Dia 3 de mayo, 
lección tercera dice: in Christo I N H A B I T A B A T 

omnispleniludo etc.; debiendo decir inhaíilat. 
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En la lección octava de te fiesta de santa Libra
da pon;? adjicienda por abjkicnda. En la antífo
na ad Benedictas de la misma (¡esta se lee pu-
ditüiam y mas abajo impollulum, spirilum, 
separando con una coma la concordancia. Pero 
¿ q u é mas? Hasta en el breviario tolosano que 
para nuestros adversarios es autoridad de gran 
peso, se han e s c á p a l o sendas erra i as; por 
ejemplo en el oñcio del dia l o de julio (san
tos de España) lección quinta dice mundum 
en vez de nondum (cuidado que esta es de 
tomo y lomo); y en ¡a lección octava se lee: 
An quia P A R A B O L I S isla loculus esi ;en lugar 
de í » parabolis: también se omite el interro
gante que debía de haber en infellexisse, resul
tando asi de dos cláusulas claras una ininte
ligible. 

Bastan todos estos ejemplos para que se 
convenza el Dr. Cazcarra de que seguu dice 
el refrán en toda* parles cuecen habas. Lo que 
ha debido hacer él y su amigo el prebendado 
mejicano y todos los rebuscadores de erratas, 
ha sido advertírselas al señor juez apostólico, 
para que no solo pudieran salvarse en otra 
e d i c i ó n , sino que siendo sustanciales se re
hiciera el pliego ó pliegos donde estuviese el 
yerro. 

De todo lo alegado en su opúsculo dedu
ce el Dr. Cazcarra que al clero de España 
le es lícito usar para el rezo del oficio divino 
cuaiesquier breviarios si son conformes con 
los impresos en Roma y como tales están 
aprobados por el ordinario del lugar donde se 
ha hecho la impresión. Mas si esto es asi, 
¿ c ó m o el autor, acosado tal vez de remordi
mientos ú obrando según dictan los severos 
principios de la moral, dejó de usar el bre 
viario de León de Francia y continuó rezan
do por el de Madrid impreso con aprobación 
del comisario de cruzada, en cnanto se puso 
en duda la libertad ó prohibición d é l o s bre
viarios extranjeros? Por lo demás nadie, ni 
aun él mismo, podrá negar que su ánimo es
tá vacilante, perplejo, en fin que duda, y en 
la duda se atiene á lo mas seguro. Pues ¿ por 
qué olvidando su propio proceder y lo que 
dice á la entrada de su escrito sostiene lue
go con tono de seguridad ser absolutamente 
cierto lo que no solo no lo es en s í , sino que 
para él mismo es cuando menos dudoso? 
¿ N o conoció que con sus reflexiones y la au
tos idad de su estado y t í tulo iba á aferrar a 
unos é inducir á otros en el error? ¡ A.h! ¡Cuan 
amargo debe de haber sido el sentimiento del 
Dr. Cazcarra cuando impreso y propagado su 
e scrito haya meditado sobre el efecto que pro

duciría en el lector reflexivo la inconsecuencia 
del autor y la contradicción entre sus doctrinas 
y su conducta! Dejémosle entregado á estas 
tristes reflexiones, y terminemos nuestra ré 
plica insistiendo en lo que tenemos sustentado 
acerca de !a ilicitud de usar y retener en Es
paña otros libros para el rezo que los exami
nados é impresos de orden y con licencia del 
señor comisario de cruz¡da y aprobados por 
él mismo ó por persona delegada suya. 

Vamos ahora á contestar á otro adalid con 
quien sentiremos haber de ser quizá algo du
ros, porque olvidando él la templanza con 
que le hemos tratado, y cediendo por lo que 
se ve á las sugestiones de la amistad y del pai
sanaje nos ha herido en lo vivo con ciertas ex
presiones: nos referimos á la Revista católica 
de Barcelona. Lo primero de todo queremos 
rebatir dos graves cargos que nos hace en la 
p. 209 del número L X I X , correspondiente al 
mes de marzo de este año; con lo que de paso 
respondemos á algunas personas' que nos han 
venido con la misma cantinela. Dice la Revis
ta católica : 

«Por eso nos ha desagradado sobremanera y lia desalen-
dado á muchos respetables e c l e s i á s t i c o s suscriplores y no sus-
criptores que han leido La Censura , el leijjjuaje desteñí 
piado que usa en los u ú m e r o s <it> y 4 i , siquiera se creyese 
provocada La Censura ; que nunca es decoroso devolver iu. 
sulto por insulto y mucho menos diez por uno.» 

Este es el primer cargo. Para que los es-
crilores de la Revista y otros amigos y apa
sionados de F r . Magín Ferrer vean cuánta 
ventaja nos lleva este no solo en la provoca
ción no merecida, sino en la mayor copia y 
gravedad de los insultos, vamos á transcri
bir unos cuantos párrafos de su Carla en de
fensa del derecho y de la libertad del clero 
para proveerse de los libros del rezo divino de 
donde y como mejor le convenga etc. 

«He recibido (dice en la p. 5 y 6) el número correspon
diente al mes de mayo del papel titulado La Censura , que 
V , me ha remitido con el objeto de. que diga mi parecer 
sobre el a r t í c u l o que trata de los libros del rezo divino. Mi 
parecer compendiado en dos l íneas es que no parece, sino que 
Satanás trasfiguiado en ángel de luz trata de hacer beber 
h.isla las heces el amargo eaiiz de los mas humillantes su
frimientos al infeliz pueblo españe 1. 

«Nada diria por ahora sobre esta materia, porque siguien 
do hace a l g ú n tiempo las huellas á los que la tratan con tanta 
virulencia como con falta hasta de buen sentido, creo que es 
mas acertado dejarlos que vayau amontonando sinrazones, ab
surdos y errores, para que cuando llegue el tiempo oportuno 
se haga mas patente la mala fé de unos en perseguir al clero 
en todos sentidos, la de otros en adular el poder temporal 
hollando las libertades de la iglesia, y la de los mas en 
sacrificar la industria general por loque antes de suprimir
se el monasterio del lüscorial podia llamarse un gravamen 
injusto y ahora debe llamarse una mezquina codicia, l'ero 
hay cosas demasiado graves en el a r t í c u l o de La Censura 
y que pueden agitar las conciencias de algunos ec les iást icos 
t í m i d o s , para que yo pase en silencio ese c ú m u l o de desatinos, 
resctvandomc pura cuando sea á propós i to el dilucidar mas 
la materia. 



> Hasta la violenta introducción del art ículo manifiesta bien 
luauiente quf n ingún motivo plausible ha podido inducir 
f a u t o r ¡i escribirlo y que solo la codicia ó la bárbara sa

tisfacción de mortificar y vejar al clero lia podido dirigir 
s u pluma.» 

En la p. 9 se lee: 
«O en esto hay la ignorancia mas grosera de la lengua 

1 • 11iita y ' a ' a , ' a absoluta hasta de sentido c o m ú n , ó la ma
licia mas hipócri ta y refinada, hija de la baja adulación ó de 
| a sórdida codicia .» 

En la p. 10: 
«una sola pregunta me bastaria para confundir la igno

rancia de La Censara, si no fuese del caso manifestar al 
clero español hasta qué punto llega la sagacidad de los fa
riseos cuando para servir al mundo intentan turbar las con
ciencias de las personas t imoratas .» 

En la p. 19: 
«Y aquí hago justicia de creer la mejor buena fé en un 

periódico en quien reconozco hasta ahora un tino y una pru
dencia poco c o m ú n , y que está exento del e sp ír i tu de gaz
moñería que se observa en otros que quieren pasar por im
parciales, mientras van introduciendo casi sin sentirse el sis
tema y las doctrinas far i sa icas .» 

En la p. 20: 
«Si el tal escritor (i) es e c l e s i á s t i c o como parece lo da» 

á entender estas frase*, cumple mejor con su deber que 
los que cu! un motivo algo mas feo que la ignorancia y o l 
interés hacen traic ión á su propio estado, se constituyen ver
dugos de sus mismos hermanos y pisotean los sagrados de
rechos de la iglesia, que jamas s u c u m b i r í a n al yugo de los 
profanos si estos no tuviesen el apoyo de algunos lobos cu
biertos con piel de ovejas. 

>A!go mas diria á V. sobre el desdichado art ícu lo de La 
Censura. si lo dicho no fuese lo suficiente para desvanecer 
los infundados temores de conciencia que'pueden agitar á los 
que presumen que cu un periódico que lleva un t í tu lo hala
güeño para los cató l icos , no pueden aprenderse sino sanas doc
trinas y buenas reglas de conducta. Por otra parte como ya 
llevo dicho al principio, me parece mas acertado dejar qiie 
ciertos hombres indisciplinados é incorregibles vayan descu
briendo el veneno que abrigan en su interior, p.ira descogo
llo de los que con la mejor buena fé han cre ído en ellos, v 
para que cuando llegue la ocasión oportuna, so les pueda 
eoiifun.ür con sus propias doctrinas y aplastarlos bajo el pe
so de los errores que propagan ron sagacidad h ipócr i ta ofre
c iéndolos como verdades indisputables .» 

Por últ imo en la p. 21 dice: 
«Lo domas que podré decir con el tiempo , nunca ¿ c h i t a n 

do mi nombre y coii un objeto mas elevado que ol de ma
nifestar la ignorancia de ta Censura, á la cual no se debe 
mas respeto que á un anónimo cualquiera , verá la luz cuan
do las circunstancias den esperanzas de. que ha de producir 
a lgún fruto. Entre lauto puede V . aconsejar á cualquier in
dividuo del clero que se sobresalte con temores de incurrir 
en excomuniones forjadas en el bufete de a lgún escritor pú
blico que acaso ni sabrá lo q;ie significa excomunión ete » 

Ahora en vis!a de estos trozos, modelos 
de caridad, templanza y c o r t e s a n í a , que nos 
vengan á argüir los admiradores del P. M a 
gín con nuestro lenguaje destemplado y la 
exorbitancia de nuestros insultos. 

E l segundo cargo que nos hace la Revis
ta católica es que hemos levantado un falso 
testimonio á aquel religioso l lamándole mer
cader de géneros i l í c i tos , y concluye asi: 

«Nosotros que conocemos y apreciamos al P. Magín Fer
rar , estamos en el caso de poder desmentir esta imputac ión .» 

(i) Habla de un escritor á quien a l u d í a m o s en nuestro 
articulo de mayo. (Y. de La Censura ) 

Sensible es haber de remover esta cues
tión repugnante; pero como se interesa nues
tra fama y buena opinión, diremos á los es
critores de la Revista de Barcelona que insis
timos (porque hablamos con datos) en que 
el P. Magín ha introducido muchos libros ex
tranjeros del rezo remitiéndolos á sus diferen
tes comisionados en España para que los ven
diesen. Y esto es tan cierto, como que uno de 
ellos, mucho antes de que pensásemos siquiera 
en ventilar esta cues t ión , se presentó á ense
ñarnos y ofrecernos algunos breviarios im
presos en León de Francia. Ademas conoce
mos personas de Madrid (y en Barcelona y 
Tarragona habrá no pocas) que viajando de 
Burdeos y Tolosa de Francia á nuestro rei
no fueron rogadas por el P. Magín ó por 
un encargado suyo para que introdujesen 
algunos juegos de breviarios, los cuales eran 
entregados luego á los comisionistas del mis
mo. Sin estos y otros datos no nos hubié
ramos arrojado nosotros después de provoca
dos é insultados largamente á hablar de un 
negocio tan feo y delicado; y sentiríamos que 
se nos hurgase mas, porque de seguro no sal
dríamos los peor parados, y no anhelamos á 
fé nuestra por combatir ni triunfar en seme
jante liza, Entremos ya en materia. 

La Revista católica duda que con la dele
gación de S. Santidad á favor del comisario 
de cruzada quede derogado el derecho de los 
obispos y de los ordinarios de los lugares. Va! -
ganos Dios por las dudas y escrúpulos en las 
cosas claras y terminantes, al paso que se afir
ma con certeza y rotundamente lo que debía 
parecer por lo menos dudoso. Nosotros que 
reconocemos y confesamos de grado ser muy 
inferiores en ciencia y autoridad á nuestros 
estimables compañeros los escritores de la Re
vista católica, vamos á probar si los sacamos 
de su duda. Dice el tantas veces citado breve 
de Gregorio X I I I : 

« prsecipiasque atque interdicas [habla con 
el comisario de cruzada) ómnibus impressori-
bus, bibliopolis , mercatoribus et alus quibus-
cumque ne libros hujusmodi [del rezo) nisi 
priüs a te aut prsedictis deputandis recognitos 
et scripto approbatos imprimere, venderé nee 
aliunde recipere; alus ver© personis etiam ee-
clesiasticis, tam ssecularibus quam regulari-
bus, etiam exemptis, ne libros ipsos retiñere 
aut legere audeant quoquomodo.» 

Ahora bien si S. Santidad no hubiese que
rido derogar el derecho de los ordinarios de 
E s p a ñ a , ¿no habría tenido buen cuidado de 
añadir cuando dice: nisi priüs á le aulproa-



diclis depu/cwuíís; estas ó semejantes palabras: 
vel ab ordinariis locorum ? Ño la s añadió; lue
go es prueba de que quiso quedara reservado á 
solo el comisario de cruzada ó sus diputados el 
examen, revisión y aprobación de dichos l i 
bros, porque es sabido que los rescriptos ema
nados de la dataría apostólica no son como 
los decretos y órdenes de por acá, donde siem
pre queda algún cabo suelto ó alguna c láu
sula ó expresión que da margen á dudas y 
consultas: en aquellos documentos madura
mente meditados y extendidos con escrupulo
sa diligencia nunca se dice ni mas ni menos 
de lo que se debe decir. Los casos par l icu-
lares (aun dándolos por ciertos) de algunos 
señores obispos que han permitido usar y 
aun usado ellos mismos tales libros impresos 
fuera de España con sola la aprobación de 
los ordinarios, no prueban nada ni contra el 
derecho exclusivo del comisario de cruzada, 
ni contra la práctica general de los demás 
prelados que se han sujetado á las prescrip
ciones del romano pontífice, quien como pas
tor de los pastores puede limitar ó suspender, 
según lo tenga por conveniente, algunas fa
cultades de los obispos. 

Presumimos adivinar l o q u e a manera de 
acertijo dice la Revista católica en la p. 210 
sobre una edición barata y bella del breviario, 
hecha en cierta ciudad de España (¿si será 
Barcelona?). Infórmense mejor los escritores 
barceloneses, y puede que averigüen que en 
caso de ser cierta la petición de varios prelados 
provendría de haberse propalado mañosamen
te la voz que el difunto comisario de cruza
da habia dado su licencia para la impresión y 
venta de dicho breviario; lo cual no hizo ni 
estaba en sus atribuciones hacer. Una cosa nos 
choca, y es que esté suspensa la publicación de 
ese asombroso breviario por no tener lodavia 
ía aprobación de ningún ordinario; pues ¿có
mo no se ha impetrado la de alguno de esos 
varios prelados tan ansiosos de compiar no 
tino, sino muchos ejemplares? Sentiríamos á 
fé que esta anecdotilla y la rotunda desmen
tida de la negociación del P. Magin disminu
yesen el concepto de veraz que tan justa
mente tiene adquirido la Revista católica en
tre sus muchos lectores y parciales. 

E n las p. 210 y 211 confunde este papel 
los dos conceptos en que ejerce el comisario 
de cruzada su autoridad en materia de libros 
del rezo, y dice que no sabe con qué dere
cho puede impedir la circulación de los ex
tranjeros después de averiguar que están con
formes con la impresión romana y tienen la 

aprobación del ordinario en cuyo territorio 
suenan impresos. Pues nosotros se lo vamos á 
decir. Por de pronto ya nos concede la Revis
ta católica que el comisario tiene derecho pu
ra examinar los libros que se introducen de 
fuera: lo que parece negar es que se ex
tiendan las facultades del mismo á prohibir 
la introducción. E l comisario como delegado 
apostólico tiene indudablemente autoridad pa
ra examinar, reconocer, expurgar y aprobar 
ó quemar en su caso los libros aliunde in-
veclos aut invehendos in poslerum: para esto 
le autoriza plena y terminantemente la supre
ma potestad eclesiástica. Después viene la c i 
vil y prescribe (porque puede prescribirlo) 
que no se introduzcan libros del rezo extran
jeros, y á fin de fomentar el noble arte de la 
imprenta dispone la formación de una socie
dad de impresores y libreros del reino (no de 
la corte), á la que encomienda el monasterio 
de S. Lorenzo la impresión de dichos libros 
transmit iéndole para este objeto el privilegio 
exclusivo de que él goza. Como el comisario 
reúne á su calidad de delegado apostólico la 
de juez real privativo en este ramo, tiene fa
cultad y derecho de prohibir la introducción 
de cualesquier libros l i túrgicos extranjeros: 
porque los monarcas españoles quisieron que 
al paso que se asegurase la corrección de 
aquellos, se fomentara la industria nacional. 
Hemos dichoque esta prohibición cabe en las 
atribuciones de la potestad temporal, y en 
efecto á no ser en el caso único de que man
dase el romano pontífice por altas razones de 
conveniencia religiosa que solo en la capital 
del orbe cristiano se imprimieran los libros 
del rezo y de allí se surtieran todas las iglesias 
del universo, los gobiernos de las naciones son 
hábiles para prohibirla introducción de libros 
extranjeros en sus estados. 

Otra consideración hay de mucho peso y 
que no es la que menos ha influido é influye 
en la conservación del privilegio á la compañía. 
Los especuladores particulares, tanto extra
ños como del reino, atentos solamente al ma
yor y mas seguro lucro, imprimen nada mas 
que aquellos libros cuya salida es cierta y 
pronta, por ejemplo los breviarios y diurnos; 
pero se guardan muy bien de hacer edicio
nes de los que tienen escasa venta por ser 
reducido el número de las personas que los 
usan. Sin embargo es preciso que haya ejem
plares de ellos, y la compañía está obligada 
por contrata á tenerlos en sus almacenes co
mo los tiene; resultando de ahí que en vez de 
las fabulosas ganancias que suponen sus ému-



los. experimenta pérdidas cuantiosas por la 
estancación de un capital no despreciable. Cal
cúlese por los siguientes datos que son exac
tos. En 1782 se hizo una edición del breviario 
de cámara , y aun existen cuatrocientos once 
ejemplar68- Del pontifical romano impreso en 
1785 quedan todavía doscientos cuarenta 
ejemplares. Del misal en 12 que es de 1796, 
hay seiscientos sesenta y seis, y setecien
tos cincuenta y cinco del de cámara que se 
imprimió en 1807. Con esto queda contesta
do también lo que dice la Revista católica so
bre lo que le parece exorbitante precio de 
la impresión; y no nos resta sino manifestar 
el profundo sentimiento con que hemos leido 
en un papel religioso escrito por personas tan 
juiciosas y templadas dos expresiones suma
mente injuriosas, la una nada menos que á 
la santa sede y la otra á los muy piadosos y 
católicos monarcas que desde el gran Felipe 
II hasta el señor D. Carlos III tomaron reso
luciones en este asunto. Léese la primera en 
la p. 211, donde dice: 

«Mas dado caso que los obispos y ordinarios htyan sido 
despojado» del derecho que les da el concilio, que es in
herente á la dignidad episcopal y de. que |¡ozan los oliispos 
do todas lus otras partes de la cristiandad etc.» 

Todo el contexto de la cláusula nos pare
ce por lo menos irreverente hacia la santa se
de, en quien al parecer se duda residan fa
cultades para obrar como obró en España; pe
ro sobre todo la expresión despojados del de
recho casi estamos por decir que nos ha es
candalizado. | Cómo 1 la cabeza de la iglesia , el 
pastor de los pastores, el vicario de Jesucris
to en la tierra ¡ha desposeído violenta é inju
riosamente á los obispos de lo que gozaban 
y tenían 1 porque eso significa la palabra des
pojar. Tentados estamos por creer que hay 
párrafos en este artículo debidos á otra plu
ma que la que habitualmeule escribe la fie-
vista católica: tan duro se nos hace de pen
sar que sea suya esa expresión injuriosa. 

La otra es la que se estampa á la p. 212: 
«Y no es da presumir que Gregorio XIII iutentase que la 

bula de 1583 fuese uua carta Llanca para estrujar y saquear 
al clero.» 

Pero si la compañía de impresores tuvie
se esa carta blanca para saquear al clero, se 
la habría dado el monasterio del Escorial 
cuando contrató con ella en el reinado de Car
los III, y al monasterio le habrían autorizado 
Para tal saqueo los Felipes II, III, IV y V. 
Estamos seguros que el autor de esta injuria 
atroz se habría tentado la ropa antes de diri
girla á los gobiernos nacidos de la revolución, 
I y tiene la cobarde osadía (cediendo acaso á su

gestiones de codiciosos especuladores) de in
sultar las respetables cenizas de unos monar
cas religiosos y protectores de la iglesia y del 
clero de España 1 ¡ Saquear al clero! Quien tal 
dice no habrá tenido brios para usar de palabra 
tan dura cuando una revolución impía des
pojó á la iglesia (y aquí sí que está en su lu
gar esta voz) de sus derechos, prerogativas 
y bienes legítimos; ¡y ahora se ensaña in
digna é injustamente con los muertos y con 
débiles ó extinguidas corporaciones! 

Gran fuerza se nos quiere hacer con la 
tolerancia de ciertos prelados y sobre todo con 
la duda de si comprende á la corona de Ara
gón lo prescripto para la de Castilla. Para nos
otros que no somos de aquellas provincias y 
por tanto vemos desapasionadamente la cues
t ión, no hay semejante duda: no en lo canó
nico, porque las palabras del breve de Grego
rio XII l son bien explícitas y terminantes, 
in Hispaniarum el Indiarum regnis; y como 
no distinga el reino de Aragón sujeto ya en
tonces á la corona de Castilla, claro es que le 
comprende: no en lo civil y económico, por
que el señor D.Carlos 111 ordenó por real cé 
dula de 28 de julio de 1772 que sola la com
pañía de impresores pudiera imprimir los li
bros del rezo eclesiástico en estos reinos, inclu
sa la corona de Aragón. ¿Qué callejuela queda 
pues á los que quisieran mantener perenne la 
división entre las diferentes provincias de Es
paña con el sosten de unos fueros y costumbres 
que caducaron ya para siempre? De todas ma
neras contra ley expresa, no revocada y obser
vada por la mayor parte de aquellos á quie
nes obliga, no creemos sea muy valedera en 
derecho la excepción de la inobservancia ó re
sistencia de unos pocos. 

Agradecemos de todas veras el interés que 
se toma por nosotros la Revista católica acon
sejándonos abandonemos uua causa que no es 
la nuestra y que nos ha enajenado muchas 
voluntades y simpatías. Sintiéramos habernos 
enagenado la voluntad de nadie y mas aun 
la de nuestros apreciables compañeros de Bar
celona; pero creemos que serán muy contados 
los que por resentimientos del amor propio 
ofendido ó en despique de la opinión contra
riada ó del interés malogrado abandonen un pa
pel que se propuso (y se persuade haberlo cum
plido en lo posible) atajar hasta donde llegaran 
sus fuerzas, el torrente desbordado de la im
piedad y la licencia enseñadas y preconizadas 
en multitud de libros y escritos pestilentes. 

Nos queda que tocar por conclusión un 
punto delicado y enfadoso porque se roza con 



personas y nombres propios; pero aunque he
mos hecho profesión de no provocar ni retar á 
nadie, no por eso hemos renunciado el derecho 
déla propia defensa. Acousejannos nuestros ca
ritativos hermanos de Barcelona queabandone-
mos una causa, en la que podrían creer algunos 
que no dirige nuestra pluma la convicción, si
no el sórdido interés al observar que cabalmen
te se firma editor de La Censura D. José Félix 
Palacios, director ó presidente de la compañía 
de libreros de Madrid y uno de los que mas 
intereses tienen en ella. Ante todas cosas re
chazamos con indignación la nada embozada 
imputación que nos hace la Revista católica 
de haber escrito en este asunto por el sór
dido interés y no por convicción. Los es
critores de La Censura, aunque pobres, po-
brisimos, tienen la suficiente vergüenza y 
dignidad para no vender su pluma (tan des
preciable como es) á la causa del error y de 
la injusticia, siquiera se ofreciese á com
prarla no diremos el editor de este papel, ni 
la compañía de impresores y libreros, s i 
rio todos los Cresos y potentados del mundo, 
porque antes que un puñado de oro que tanto 
atractivo tiene para almas metalizadas, esti
man ellos su conciencia, su honor y el lícito 
orgullo de presentarse con la frente erguida 
siempre y en todas partes, sin que nadie pue
da llamarlos vendidos á no ser un calumnia
dor. Si el editor de La Censura nos hubiese 
puesto por condición que en el diclamen de 
los libros censurados habíamos de atender á 
ciertas consideraciones y respetos contra lo 
que nos dictase nuestro leal saber y enten
der; no nos hubiéramos encargado de escri
bir en esta revista. Pero lejos de eso se convi
no en que se juzgara con la mayor libertad é 
imparcialidad de todas las obras, cualesquie 
ra que fuesen sus autores y editores, inclusas 
las de propiedad del mismo señor Palacios. 
¿Cómo pues habla de proponernos que por mi
ras de un interés para él de menor cuant ía , se
gún diremos en seguida, sostuviéramos una 
doctrina contraria al dictamen de nuestra con
ciencia , á la verdad y á la justicia? Antes men
digaríamos de puerta en puerta un pedazo de 
pan , si á tal extremo nos viéramos reducidos, 
que cometer una bajeza indigna de quien nació 
con honra y no ha tratado jamas de venderla 
al mejor postor. Hablemos ahora de nuestro 
estimable editor, á quien se favorece tan poco 
como á nosotros. Cierto que es director de la 
compañía de impresores y libreros del reino 
(y no de Madrid como repetidamente se dice 
con maligna intención); oficio trienal que por 

elección de los socios recae en quien bien les 
parece, siempre que haya uno impresor, otro 
librero y otro no facultativo; pero es falso que 
el señor Palacios sea uno de los que mas in
tereses tienen en ella. Sin embargo supon
gamos que en efecto poseyera muchas accio
nes y en tal concepto tuviese opción á las ga
nancias repartibles; ¿e ra este motivo para que 
los que escribimos en un papel de que es edi
tor D. José Félix Palacios, sellásemos nuestros 
labios y no dijésemos una palabra en cuestión 
de tanta trascendencia, cuando se acercaban 
á nuestras mismas oficinas los agentes de los 
especuladores nacionales y extranjeros? Que 
podia influir el interés en la determinación de 
tocar este punto: entonces que no reclame el 
cura párroco la sepultura y funerales de sus 
feligreses, ni el cumplimiento de las disposi
ciones piadosas testamentarias, porque no se 
diga que le mueve el propio interés; ni se pre
dique en los pulpitos el pago de los diezmos 
y primicias á la iglesia de Dios, porque sus 
ministros están interesados en la percepción de 
esas prestaciones. ¿De cuando acá se ha reba
jado la bondad y justicia de una causa porque 
alguno de sus defensores pueda tener interés 
directo ó indirecto, próximo ó remoto, en que 
triunfe? Eso suponiendo que nuestro editor 
tuviera ese interés que se pondera y se quiere 
hacer creer á los que no saben lo que es la 
compañía , cuyas acciones producen poco, al
gunos años nada, y cu vos directores no tienen 
otra recompensa por llevar la responsabilidad 
y el peso del trabajo que un módico tanto por 
ciento de las ganancias repartibles. Mas por 
mucho que subieran los productos y de consi
guiente el lucro, sabe perfectamente el inspi
rador del artículo de la Revista católica que la 
suma á que podría ascender ese tanto por cien
to no es suficiente á influir en la determinación 
y conducta de un impresor regularmente aco
modado, como lo era ya D. José Félix Palacios 
antes que le honrase la compañía eligiéndole su 
director. Si nosotros siguiéramos el ejemplo de 
los escritores barceloneses y juzgáramos como 
ellos juzgan; podríamos decirles con mas razón 
tal vez que abandonen una causa en que losen-
terados á fondo de un negocio mercantil ruido
so creen que su pluma en esta cuestión de los 
libros litúrgicos se ha movido por sugestión y 
á impulsos de cierto impresor, altamente re
sentido de no haber podido obtener licencia 
para el despacho de una edición del breviario, 
hecha sin licencia del comisario de cruzada 
con la esperanza de que el gobierno declarara 
libre la impresión de tales libros. 



Hay algunas cosas en el a r t í cu lo de la 
Revista católica á que no damos contestación, 
porque qufdan ya contestadas en la respuesta 
fll Dr. Cazcarra* y el repetirlo seria abusar 
demasiado de la paciencia de nuestros lectores, 
cuya indulgencia reclamamos en esta prolija 
cuestión. Una cosa nos a t rever íamos á pedir 
á losquc piensen acaso continuar esta polémi
ca: que enterándose del estado de ella bus
quen, si pueden, argumentos mas sólidos 

933. N I B O Q U E , episodio h i s tó 
rico del reinado de Felipe II año de 1595; 
novela original escrita por D . Patricio de la 
Escosura ,.• autor del conde de Candespina: 
cuatro tomos en 8.° 

Esta novela tiene algunos puntos de se
mejanza con la de El auto ole fe, de que dimos 
cuenta en el número 45 de nuestra revista. 
Los autores de ambas parecen animados del 
mismo profundo odio contra el glorioso mo
narca Felipe 11: en una y otra se le pinta con 
los mas negros colores: en una y otra hay 
un príncipe que conspira y trata de rebelar
se contra aquel poniéndose a la cabeza de trai
dores y descontentos: en una y otra se respira 
el mismo encono hacia el santo oficio y se de
clama contra la intolerancia y superstición de 
nuestros bárbaros abuelos; en una palabra las 
dos novelas parecen vaciadas en el mismo mol
de, dictadas por los mismos sentimientos y es
critas con el mismo fin. 

E l asunto de la titulada iVí Rey ni Roque-
está tomado de la sabida aventura del paste
lero de M a d r i g a l , que se fingió el rey D. Se
bastian de Por tuga l , merced á su admirable 
semejanza con este, por sugestión del sagaz 
fraile por tugués F r . Miguel de los Santos, el 
cual se llevaba la mira oculta de sentar en 
el trono lusitano á su confesado el prior de 
Ocrato. Es sabido el fin trágico que tuvieron 
el pastelero convertido en persona real y su 
instigador y consejero; y también es cosa ave
riguada que Gabriel de Espinosa ahorcado en 
Madrigal en pena de su delito no era realmen
te otro que el pastelero de dicha villa ; pero 
al autor de la novela le tenia cuenta dar por 
sentado que era en verdad el rey D. Sebas
tian ó por lo menos que el caso ofrecía muy 
fundadas dudas. Esta suposición le da mar
gen para desalarse en injurias atroces con
tra el monarca español llamándole usurpa
dor amen de tirano, parricida, fratricida, 
fanático, vengativo, suspicaz, cobardemente 

cruel etc. Nos har íamos interminables si hu 
biéramos de copiar ó extractar siquiera lodos 
los pasajes calumniosos y denigrativos al rey 
D. Felipe que se leen en este indecente libelo y 
especialmente en las p. 7 6 , 77, 7 8 , 8 5 , 86, 
87 y 88 del lomo 2.° , en la 100 del 3.° y en 
la 30 del 4.-.° Citaremos este últ imo por ser 
corto y porque basla á dar una idea de c ó 
mo juzga el osado libelista á uno de los pr ín
cipes mas grandes de Castilla. 

«Las crueldades del tribunal de la fé no fue
ron sin embargo durante su reinado compara
bles á las que se ejercieron bajo el cetro de 
hierro de Felipe 11, cuyo nombre execrado ha 
llegado á nuestros dias y pasará á la mas remo
ta posteridad como el baldón de su siglo y de 
la patria que le dio el se r .» 

Claro es que el respetable tribunal de la 
fé no habia de salir mejor librado de la pluma 
de un escritor que asi se ensaña con un rey 
odiado especialmente por su inflexible religio
sidad. Buenas citas podríamos acotar en con
firmación de nuestro aserto; pero las omit i 
mos por no alargarnos: baste decir que la 
calumnia y el insulto se derraman á manos 
llenas contra una institución que salvó á E s 
paña de los horrores de las guerras de religión 
y de la fatal levadura de la herejía. Por eso 
ha excitado y excita la furia de los discípulos 
de Y o l ta i re. 

E n la p. 132 del tomo 1.° se estampa es-
la expresión dubitativa de la inmortalidad 
del alma: 

«Sí después de la muerte conservamos la 
mas pequeña parte de nuestra existencia.» 

E n la p 82 del tomo 2.° se habla en t é r 
minos ofensivos del estado religioso suponién
dole obra de la superstición y del fanatismo y 
manifestando deseos de que desaparezcan de 
las naciones cultas tan monstruosos abusos. 

E n la p. 121 del mismo tomo se abona el 
duelo y se presenta como exigido por el ho
nor de un caballero. 

N O V E L A S . 

que los paralogismos, las suposiciones g ra tu i 
tas* las violentas interpretaciones y las sutile
zas sofísticas, de que únicamente se ha usado 
hasía aquí para rebatirla doctrina establecida 
en La Censura. De lo contrario, y mientras 
no se presrenten con armas de oiro temple 
nuestros contrincantes, no pensamos volver á 
tomar la ploma para tratar de una materia 
que va haciéndose ya fastidiosa. 



En la p. 8 del lomo 3.° se dice que un 
director espiritual es un mueble el mas indis
pensable para una devota. 

En el tomo 4.°, p. 21 y siguientes con 
motivo de tratarse de un conciliábulo de los 
herejes de España que ofrecían su auxilio á 
D. Sebastian mediante la concesión de la li
bertad de conciencia, no deja de ahogarse por 
la tolerancia y dar de paso alguna tarascada 
á nuestros supersticiosos é intolerantes mayo
res. Ademas se dice que D. Juan (uno de los 
principales personajes de la novela) después 
de haber visto á doña Inés hubiera hecho 
alianza no ya con los protestantes, sino con lo
dos los herejes y cismáticos habidos y por ha
ber y con el mismo Satanás por mas feo, cor
nudo y azufroso que se le presentase; expre
siones que solo puede dictar la mas impía de
senvoltura. 

En la p. 28 y siguientes del mismo tomo 
se habla con ligereza é ignorancia del princi
pio de las herejías de Lotero y Galvino, acha
cándolas de mala fé á abusos de la corte de 

P I N T U R A S 
5833. E S T A M P A S , E F I G I E S , 

JVES, & i A M i . \ A S y toda suerte de pintu
ras torpes y obscenas. 

A pesar de haber reclamado un venerable 
prelado en el senado que reprimiese el gobier
no la escandalosa exposición de pinturas lasci 
\as y obscenas en tiendas y sitios públicos y á 
pesar de haber empeñado un ministro su pa
labra formal de que se pondría pronto y eficaz 
remedio, el mal sigue en toda su gravedad. 
Véase lo que dice sobre el particular La Es
peranza, acreditado diario monárquico de 
esta corte: 

«Con gran perjuicio de la buena moral y 
notable desprecio de nuestra sacrosanta reli
gión vemos que se venden públicamente las 
estampas mas obscenas. En la actualidad están 
siendo objeto de escándalo en uno de los sitios 
de mayor concurso varios pasajes de la mito
logía y otros asuntos profanos, en cuya com
posición puede decirse que ha agotado la in
moralidad todos los recursos del arte. Duda
mos que en el mismo Paris se dé tanta publici
dad á esta clase de viñetas , pues aun en los pa
sajes donde mas abundan semejantes colec
ciones, se observa cierto disimulo para pre
sentarlas. Muchas personas respetables nos 
ruegan llamemos sobre estola atención; y nos
otros hemos creído oportuno el hacerlo pre
sente, pues cuando la autoridad solo por mi
ras políticas ha mandado recoger alguna vez 
ciertos retratos y caricaturas, es muy extraño 

Roma. E l autor tan entendido en todas cosas 
(dejaría de ser un distinguido literato de la 
época) dice con mucha seriedad que en Ale
mania dos frailes Lulero y Calvino se alza
ron contra Roma. En la p. 29 se hace esta 
observación falsa á la par que dictada por un 
espíritu hostil al catolicismo: 
« se nos permitirá que observemos que 
Inglaterra fue el primer país enteramente pro
testante y que en él es donde la libertad civil 
es también mas antigua.» 

La trama principal de la novela la for
man los amoríos de D. Juan de Vargas y do
ña Inés C o n t i ñ o . á quien conoció aquel ca
sualmente en casa del pastelero de Madrigal. 
Esta sola razón bastaba para que se conside
rase comprendida en la regla VII del Indice 
de la inquisición; pero ademas aumentan su 
malicia las circunstancias de contener calum
nias é injurias contra el santo oficio y el reli
giosísimo monarca D. Felipe II y manifestar 
tendencia á favorecer errores y novedades 
perniciosas. 

L A S C I V A S . 
que no manifieste igual energía para sostener 
en España las buenas costumbres.» 

Nada tenemos que añadir á estas razones; 
mas nos parece oportuno estampar aqui pa
ra conocimiento de los que lo ignoren, lo 
que se dispone en la segunda parte de la re
gla X I del Indice último de los libros prohibi
dos y mandados expurgar por mandato del 
señor inquisidor general y señores del supre
mo consejo de la santa general inquisición. 

«Y para obviar en parte al grave escándalo 
»y daño no menor que ocasionan las pinturas 
«lascivas, mandamos que ninguna persona sea 
«osada á meter en estos reinos imágenes de pin-
»tura, láminas, estatuas ú otras de escultura 
«lascivas, ni usar de ellas en lugares públicos de 
»plazas, calles ó aposentos comunes de las ca-
»sas . Y asimismo se prohibe á los pintores el 
» pintarlas y á los demás artífices que no las ta-
»lien ni hagan, pena de excomunión mayor lata? 
»sententice, trina canónica monitione prwmissa, 
»y de quinientos ducados por tercias partes á 
«gastos del santo oficio , jueces y denunciador 
»y un año de destierro á los pintores y personas 
«particulares que las entraren en estos reinos 
«ó contravinieren en algo de lo referido.» 

Y aunque por la variación del sistema de 
gobierno y extinción del santo oficio no se in
curra en las penas temporales mencionadas, 
pero sí en las espirituales que subsisten en 
toda su fuerza y vigor. 

M A D R I D , 1848. «=- Imprenta de D. JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor. 


